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Procede el despacho a decidir en torno a la admisión, inadmisión o rechazo de la 
demanda de DESIGNACION DE CURADOR ESPECIAL PARA INVENTARIO 
SOLEMNE DE BIENES presentada a través de apoderada judicial por la señora 
LUZ NELLY BUENO.  
 
 
Revisada la demanda y sus anexos se observa que la misma debe inadmitirse por 
las siguientes razon:  
 
El poder allegado por la demandante, dentro del proceso de Jurisdicción voluntaria 
no cumple con los requisitos establecidos por la norma vigente decreto 806 de 2020 
en su artículo quinto, que establece:  
 
“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.” 

Por lo antes visto se observa que la dirección no fue expresada por la parte 
accionante, por lo que se le solicita hacer las modificaciones correspondientes, 
como lo establece el decreto 806 de 2020.  

Así las cosas y tal como se anunció, la demanda se inadmitirá y se le concederá 
un término de cinco (5) días a la parte actora para que subsane los defectos 
antes anotados, so pena de rechazo (inc. 2º del numerales 1 y 2 del art. 90 del 
Código General del Proceso). 
 

 Por lo expuesto, EL JUZGADO DE FAMILIA DE RIOSUCIO, CALDAS. 



RESUELVE.  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DESIGNACION DE CURADOR 
ESPECIAL PARA INVENTARIO SOLEMNE BIENES, presentada por la señora 
LUZ NELLY BUENO CASTRO a través de apoderada Judicial.  
 
SEGUNDO: Concederle cinco (5) días de término a la parte actora para que subsane los 
defectos de que adolece, so pena de rechazo, la cual deberá corregirse atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

 


